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DISPOSICIONES GENERALES

1.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN.

Procedimiento abierto, a tenor de lo previsto en el artículo 157 del Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos del Sector Público (BOE núm. 276, de 16 de noviembre de 2011l, en
adelante TRLCSP .

La tramitación del contrato será la ordinaria determinada en el artículo 109 Y
siguientes del TRLCSP . La tramitación del contrato será la ordinaria determinada en el
artículo 109 y siguientes del TRLCSP . De conformidad con el articulo 151 del TRLCSP ,
siendo el único criterio a considerar el precio, la oferta económicamente más ventajosa
será la que incorpore el precio más bajo .

2. OBJETO DEL CONTRATO.

El presente proyecto consiste en la repavimentación de 94.148,91 m2 de viales
de los distritos Isleta-Puerto Guanarteme, Vegueta- Cono Sur-Tafira , Ciudad Alta y
Tamaraceite-San Lorenzo - Tenoya , que presentan en la actualidad un avanzado estado
de envejecimiento.

Las obras consisten básicamente en la repavimentación de los viales indicados
con mezcla asfáltica en caliente tipo AC16 surf S. Si a juicio de la Dirección facultativa
de la obra se entendiera aconsejable, se extenderá una primera capa de regularización
de tipo AC22 base G o AC16 surf S según casos.

Los trabajos de repavimentación se realizarán preferentemente en horas
nocturnas o festivas. No obstante, la D.F, decidirá lo más oportuno en el momento
correspondiente, quedando el horario definitivo a elección de la D.F, sin que ello origine
una variación en los cuadros de precios . Codificación nomenclatura Vocabulario Común
de la Comisión Europea: 45233200-1"

Tendrán carácter contractual los planos, el pliego de cláusulas administrativas
particulares, el pliego de prescripciones técnicas, la memoria en lo referente a la
descripción de los materiales básicos o elementales que formen parte de las unidades de
obra, los cuadros de precios, el programa de trabajo del proyecto y el estudio Básico de
Seguridad y Salud.

3. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO
El valor estimado del contrato, calculado conforme al articulo 88 TRLCSP y

recogido en la resolución número 32024/13 de fecha 21 de octubre, del concejal de
gobierno del Área de Ordenación del Territorio, Urbanismo, Vivienda y Aguas, por la que se
aprueba el proyecto "Repavimentación de calzadas en los distritos Centro", ha sido tenido
en cuenta para elegir el procedimiento de adjudicación aplicable a este contrato y la
publicidad a la que va a someterse.
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